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1.0 OBJETIVO 
 
Disponer de una metodología de trabajo para las actividades propias que realiza MATPEL, así como 
establecer la forma de trabajo con las Facultades, Centros y otras reparticiones de la Universidad 
vinculadas a la gestión de sustancias y residuos peligrosos, para el resguardo de la salud personal y 
en particular para minimizar las probabilidades de contagio de COVID-19.   
 
 
2.0 ALCANCE 

 
Este procedimiento aplica al personal de MATPEL y a todas las Facultades, Centros y otras 
reparticiones que estén desarrollando actividades presenciales en las dependencias de la 
Universidad en sus tres Campus. 
 
 
3.0 RESPONSABILIDADES 

 
Jefes de Unidad RESPEL y SUSPEL:  

• Aprobar y proporcionar los recursos necesarios para el cumplimiento de este 
procedimiento. 

• Supervisar que el procedimiento sea difundido a todo el personal involucrado.   
• Colaborar en la entrega de material, capacitaciones y entrega de información al personal 

UdeC. 
 
Encargado de Operaciones RESPEL: 

• Coordinar calendario de retiro de residuos peligrosos. 
• Colaborar en la entrega de material y capacitaciones. 

 
Ingenieros MATPEL: 

• Colaborar en la entrega de material, capacitaciones y entrega de información al personal 
UdeC. 

 
Coordinador MATPEL 

• Comunicar a MATPEL cualquier requerimiento generado por un laboratorio asociado a la 
gestión de sustancias y/o residuos peligrosos. 
 

Encargado de Zona de almacenamiento (o Encargado de Laboratorio) 
• Mantener las zonas de almacenamiento de residuos y sustancias peligrosas de acuerdo a lo 

que exige el DS 148 y DS 43 respectivamente. 
• Informar al Coordinador MATPEL DE LA REPARTICION O FACULTAD de cualquier 

requerimiento asociado al manejo de sustancias y residuos peligrosos del laboratorio. 
 
 
 
  



 

PROCEDIMIENTO 
OPERACIÓN MATPEL COVID-19 

 

 
Código: P-11 v01 

 

Página 3 de 11 

 

 
Plan de Manejo de Sustancias y Residuos Peligrosos 
Vicerrectoría de Asuntos Económicos y Administrativos 
Universidad de Concepción 
www.udec.cl/matpel, Anexos: 7352/3330/1591, email: matpel@udec.cl 

 

 

4.0 DEFINICIONES 
 
AAT-MATPEL: Sigla que identifica al Área de Almacenamiento Temporal que se ubica detrás del 
estacionamiento del Edificio de Biología Molecular. En esta se ubica la oficina de las jefaturas de 
MATPEL. 
 
Accesorios: corresponde a material que entrega MATPEL para mantener el almacenamiento de 
sustancias o de residuos peligrosos de acuerdo a las indicaciones de la legislación vigente. Entre los 
accesorios se encuentran bandejas, envases, kit de derrame, señalética y diagramas.  
 
MATPEL: Plan de manejo de sustancias y residuos peligrosos de la Universidad de Concepción. Tiene 
además a su cargo la gestión ambiental asociada a requerimientos del Ministerio de Medio 
Ambiente y Ministerio de Salud. 
 
RESPEL: Unidad de MATPEL que supervisa la gestión de residuos peligrosos de acuerdo a lo 
establecido en el DS 148 “Reglamento sanitario sobre el manejo de residuos peligrosos” y el plan de 
reciclaje UdeC.  
 
SUSPEL: Unidad de MATPEL que supervisa la implementación y mantención de las exigencias 
establecidas en el DS 43 “Almacenamiento de sustancias peligrosas” en Laboratorios, bodegas y 
bodegas de gases. 
 
 
5.0 PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO 
 
5.1 Comunicaciones  
Para comunicarse con MATPEL y/o obtener información respecto a la gestión que realiza MATPEL 
existen diversas vías: página web (www.udec.cl/matpel), correo electrónico y teléfonos. 
 
Debido a la contingencia se privilegiará el contacto por correo electrónico. Para facilitar la repuesta 
se detalla a continuación los diversos requerimientos y a que correo se debe escribir: 
 

REQUERIMIENTO CORREO ELECTRÓNICO 
Residuos Peligrosos (Unidad RESPEL) 
Dudas asociadas al manejo de residuos peligrosos (clasificación de 
residuos, problemas de retiro, otros) 

matpel@udec.cl 

Solicitud de accesorios para residuos peligrosos retirorespel@udec.cl 
Solicitud de retiro de residuos peligrosos retirorespel@udec.cl 
Solicitud de capacitación matpel@udec.cl 
Sustancias Peligrosas (Unidad SUSPEL) 
Dudas asociadas al manejo de sustancias peligrosa (clasificación de 
sustancias, problemas con registros, otros) 

suspel@udec.cl 

Solicitud de accesorios para sustancias peligrosas:  suspel@udec.cl 
Envío de registro de sustancias peligrosas suspel@udec.cl 
Solicitud de capacitación matpel@udec.cl 
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General 
Consultas generales y/o requerimientos de apoyo para peticiones 
asociadas a proyectos de I&D,  requisitos asociados a fiscalizaciones de la 
autoridad sanitaria o ambiental, reclamos, problemas o requerimientos 
especiales asociados a la gestión de MATPEL 

cperez@udec.cl  
(Att. Carla Pérez, Jefe Proyecto 
MATPEL) 

 
Es importante que toda comunicación se realice con copia al Coordinador MATPEL de la Facultad o 
Centro. 
 
5.2 Entrega de accesorios  
Este ítem considera la entrega de accesorios tanto para gestión de residuos peligrosos (bandejas de 
contención, envases, etiquetas) como para la gestión de sustancias peligrosas (bandejas de 
contención, etiquetas, kit de derrames, diagramas). 
 

- La solicitud de accesorios debe realizarse al correo electrónico correspondiente, con copia 
al Coordinador MATPEL de la Facultad o Centro. MATPEL designará día y hora en que se 
pueda hacer entrega del material.  

- El material debe ser retirado directo de la bodega AAT-MATPEL ubicado detrás del 
estacionamiento del Edificio de Biología Molecular. 

- El personal MATPEL que entregue accesorios contará con todos los EPP descritos en el 
PROCEDIMIENTO GENERAL COVID-19, UdeC.  

- El personal que retire accesorios debe contar con todos los EPP descritos en el 
PROCEDIMIENTO GENERAL COVID-19, UdeC. 

- El exterior de la bodega se encuentra con demarcación en el piso con el fin de respetar la 
distancia mínima de 1,20 m entre cada persona. 

- Se deberá utilizar mascarilla mientras se esté en las instalaciones de MATPEL.  
- Toda persona que ingrese a retirar accesorios deberá pasar sus zapatos por el pediluvio, 

luego retirar el exceso de solución en limpiapiés existente estando atento a las condiciones 
del sector. 

- Una vez entregados los accesorios, MATPEL enviará correo electrónico al Encargado de la 
Zona de Almacenamiento con copia al Coordinador MATPEL detallando el material 
entregado. 

 
 5.3 Capacitaciones  

- Las capacitaciones MATPEL se realizarán a través de Videoconferencia u otra modalidad que 
reemplace la asistencia presencial (TEAMS o Canvas, en caso de no disponer se acordará 
plataforma a utilizar). 

- Las capacitaciones deben ser solicitadas por el Coordinador MATPEL de la Facultad o Centro 
a través de correo electrónico, se debe indicar cantidad de personas que participará. Luego 
se fijará entre las partes fecha y hora. 

- La duración de la capacitación será de 1 hora. 
- Una vez finalizada la capacitación, MATPEL enviará por correo electrónico material 

complementario para revisión. 
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5.4 Implementación laboratorios nuevos 
Las siguientes indicaciones aplican a los laboratorios nuevos que no tienen implementada la gestión 
de sustancias y residuos peligrosos de MATPEL. 

1. Informar a MATPEL, a través de correo electrónico la situación del nuevo laboratorio1.   
2. Una vez informada de la situación se programará reunión por videoconferencia con el fin 

de conocer mayores detalles y entregar información respecto a lo que se requiere para 
cumplir con el DS 148 y DS 43. En la reunión participará por parte de MATPEL al menos una 
persona de la Unidad SUSPEL y una persona de la Unidad RESPEL, de parte de la Facultad o 
Centro debe participar el responsable y/o encargado del laboratorio. 

3. MATPEL enviará documento “Registro de las sustancias almacenadas” (Anexo 6.1), el cual 
se debe completar y enviar al correo suspel@udec.cl. Además se entregará una lista de 
verificación (Anexo 6.2) que debe aplicar el encargado del laboratorio y enviar evidencias 
solicitadas al correo matpel@udec.cl. 

4. En caso de dudas o si requiere alguna explicación específica se puede coordinar una nueva 
reunión por videoconferencia con el equipo MATPEL. 

5. Para la implementación del manejo de residuos y sustancias peligrosas se requieren ciertos 
accesorios los cuales serán indicados por el equipo MATPEL. Para el retiro de este material 
revisar punto 5.2. 

  
 5.5 Verificación de cumplimiento laboratorios antiguos 
Las siguientes indicaciones aplican a los laboratorios existentes que requieren verificación de 
cumplimiento de la gestión de sustancias y residuos peligrosos por parte de MATPEL. 

1. La verificación de cumplimiento puede ser solicitada tanto por la Facultad o Centro como 
por MATPEL. 

2. En caso que la Facultad o Centro requiera que MATPEL realice una revisión de sus 
instalaciones, debe realizar la solicitud a través de correo electrónico con copia al 
Coordinador MATPEL.   

3. En caso que MATPEL requiera realizar una revisión, esto será informado al Coordinador 
MATPEL de la Facultad o Centro quien informará a quienes corresponda. 

4. Una vez informada de la situación se programará reunión por videoconferencia con el fin 
de revisar en mayor detalle y entregar información respecto a lo que se requiere para 
cumplir con el DS 148 y DS 43. En la reunión participará por parte de MATPEL al menos una 
persona de la Unidad SUSPEL y una persona de la Unidad RESPEL, de parte de la Facultad o 
Centro debe participar el responsable y/o encargado del laboratorio. 

5. MATPEL entregará una lista de verificación (Anexo 6.2) que debe aplicar el encargado del 
laboratorio y enviar evidencias solicitadas al correo matpel@udec.cl. 

6. En caso de dudas o si requiere alguna explicación especifica se puede coordinar una nueva 
reunión por videoconferencia con el equipo MATPEL. 

7. Para la implementación del manejo de residuos y sustancias peligrosas se requieren ciertos 
accesorios los cuales serán indicados por el equipo MATPEL. Para el retiro de este material 
revisar punto 5.2. 
 
 

                                                 
1 Siempre se debe copiar al Coordinador MATPEL de la Facultad o Centro 

mailto:suspel@udec.cl
mailto:matpel@udec.cl
mailto:matpel@udec.cl
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5.6 Retiro de residuos peligrosos 
Las siguientes indicaciones aplican a los laboratorios existentes que requieren el retiro de sus 
residuos peligrosos por parte de MATPEL. 

1. Toda solicitud de retiro de residuos químicos, biológicos, inertes, bio-inertes, radiactivos o 
simplemente solicitud de contenedores nuevos, debe ser enviada al correo 
retirorespel@udec.cl. 

2. Junto con la solicitud de retiro de residuos peligrosos o contenedores (punto 1) se deberá 
adjuntar en el mismo correo la planilla RESPEL correspondiente (Anexo 6.3). 

3. Los contenedores deben cumplir con lo establecido en el DS 148 con respecto al etiquetado 
e identificación. 

4. Los contenedores deben estar en buenas condiciones estructurales y de limpieza. 
5. Se definirá un día a la semana para el proceso de retiro de residuos peligrosos, este día y 

hora de la actividad se informará oportunamente a los generadores que hayan solicitado 
retiro. 

6. Los residuos peligrosos SOLO serán retirados desde el primer piso o exterior de las 
instalaciones, si no están en el lugar indicado, el personal no los retirará, pues se está 
trabajando con capacidades de personal disminuidas y además para evitar el ingreso a 
Edificios evitando la circulación de personal externo a las dependencias. 

7. El personal de MATPEL empleará todos los EPP dispuestos por la Universidad para esta 
pandemia. 

8. Quienes entreguen los residuos peligrosos deben hacerlo utilizando los EPP establecidos 
y mantener la distancia mínima exigida por nuestra Universidad (1,2 metros), en caso 
contrario, por seguridad, nuestro personal no realizará el retiro. 
 
 

6.0 ANEXOS 
 
6.1 Registro de sustancias peligrosas 
6.2 Listado de verificación 
6.3 Planilla retiro respel 
 
  

mailto:retirorespel@udec.cl
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ANEXO 6.1 Registro de sustancias peligrosas 
 
Este documento en formato electrónico se descarga en la página Web de MATPEL, 
www.udec.cl/matpel 
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ANEXO 6.2 Listado de verificación 
Listado de verificación almacenamiento de sustancias peligrosas 
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Listado de verificación almacenamiento de gases 
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Listado de verificación Plan de manejo de residuos peligrosos 
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ANEXO 6.3 Planilla RESPEL 
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